
OXIRED S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento de las disposiciones del artículo 10° inciso a) de la ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, se hace saber la
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada, de conformidad a lo siguiente:

1. Socios: Martha Lidia Jantus, argentina, casada en primeras nupcias con Juan Vicente Quiróz, nacida el 14 de Abril de 1940, titular
del D.N.I. Nº 03.913.957, de profesión empresaria, con domicilio en Urquiza 945 6° piso “A” de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe y Damián Ariel Cáceres, argentino, soltero, nacido el 08 de Julio de 1980, titular del D.N.I. Nº 28.314.379, de profesión
contador público, con domicilio en Jujuy 2420 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

2. Fecha de instrumento de constitución: 28 de Junio de 2011.

3. Denominación: OXIRED S.R.L.

4. Domicilio Social: La sociedad tendrá su domicilio legal calle Urquiza 945 6° piso “A” de la localidad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país o el extranjero.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto las siguientes actividades: Alquiler de equipos de oxigeno y de artículos de
ortopedia y rehabilitación.

6. Plazo de duración: 99 años.

7. Capital Social: Pesos Treinta Mil ($ 60.000) divididos en seiscientas (600) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una.

8. Administración, dirección y representación: estará a cargo de uno o más gerentes socios o no. A tal fin usarán sus propias firmas
con el aditamento de socio gerente o gerente, según el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma individual,
indistinta y alternativamente cualesquiera de ellos. En este acto se designa como Socio Gerente a la Sra. Martha Lidia Jantus.

9. Fiscalización: A cargo de todos los socios.

10. Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 45 138915 Jul. 5

__________________________________________

CARBUS S.R.L.

CONTRATO

1. Integrantes de la sociedad: Walter Enrique Rosell, 52 años de edad, casado en primeras nupcias con Sandra Edit Rosetti,
argentino, empresario, domiciliado en Rosario en la calle Rodríguez Nº 1409, D.N.I. Nº 13.060.232; Sandra Edit Rosetti, 49 años,
casada en primeras nupcias con Walter Enrique Rosell, argentina, comerciante, domiciliada en Rosario en la calle Rodríguez N°
1409, D.N.I. 14.684.738 y Gonzalo Rosell, 23 años de edad, soltero, argentino, comerciante, domiciliado en Rosario en la calle
Rodríguez Nº 1409, D.N.I. 33.069.400.

2. Fecha del instrumento de constitución: 3 de junio de 2011.

3. Razón social: CARBUS S.R.L.

4. Domicilio: Battle y Ordoñez Nº 1245 - Rosario.

5. Objeto social: Fabricación y reparación de carrocerías y casas rodantes.

6. Plazo de duración: Cincuenta (50) años contados a partir de la inscripción en el Registro Público.

7. Capital social: Cien mil pesos ($ 100.000).



8. Administración y fiscalización: La administración estará a cargo de del socio señor Walter Enrique Rosell, en calidad de socio
gerente, en tanto que la fiscalización estará a cargo de todos los socios, quienes la ejercerán por sí mismos.

9. Organización de la representación: A cargo de todos los socios, con todas las facultades para disponer de todos los bienes de la
sociedad.

10. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año.

$ 25 138920 Jul. 5

__________________________________________

LA PAZ SERVICIOS

AGROPECUARIOS S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto en autos caratulados: LA PAZ SERVICIOS AGROPECUARIOS S.A. s/Estatuto y Designación de Autoridades,
(Expte. N° 181 - F° 394 - Año 2011), tramitados ante el Registro Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, se hace saber de la
constitución de la siguiente sociedad:

1) Denominación: LA PAZ SERVICIOS AGROPECUARIOS S.A. (Sociedad Anónima).

2) Accionistas: María José Gerling, argentina, nacida el 12 de enero de 1991, de estado civil soltera, de profesión estudiante, con
domicilio en Calle 18 Nº 140 de la localidad de Las Petacas, provincia de Santa Fe, DNI. N° 35.251.216, CUIT N° 27-35251216-3 y
Andrés Guillermo Gerling, argentino, nacido el 18 de enero de 1993, de estado civil soltero, de profesión estudiante, con domicilio
en Calle 18 N° 140 de la localidad de Las Petacas, provincia de Santa Fe, DNI. N° 37.234.191, CUIT N° 20-37234191-3.

3) Lugar y fecha de constitución: Las Petacas, provincia de Santa Fe, 19/01/2011.

4) Domicilio legal: Calle 18 N° 140 de la localidad de Las Petacas, provincia de Santa Fe.

5) Duración: Noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

6) Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociados a terceros, dentro y fuera del país,
de las siguientes actividades: a) La prestación de servicios técnicos, administración y ejecuciones integrales referidos a empresas
agropecuarias, fertilización de suelos, aradas, siembras, fumigaciones y cosechas; elaboración de reservas forrajeras; cría y/o
invernada de ganado de todo tipo y especie, prestados con maquinarias y herramientas propias o de terceros, con la participación
de profesionales asociados y/o contratados para tales fines.

7) Capital social: El capital social se fija en la suma de $ 160.000, representado por 1.600 acciones de $ 100 de valor nominal cada
una. El capital social puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto conforme el art.
188 de la I Ley 19.550. Los señores socios tienen ya suscripto el capital de $ 160.000, equivalente a 1.600 acciones ordinarias,
nominativas no endosables de $ 100 cada una y de 1 voto cada una, correspondiendo a cada socio un número de acciones
conforme al siguiente detalle: María José Gerling, 800 acciones de $ 100 cada una, equivalentes a $ 80.000, nominativas no
endosables de 1 voto, representativas del 50% y Andrés Guillermo Gerling, 800 acciones de $ 100 cada una, equivalentes a $
80.000, nominativas no endosables de 1 voto, representativas del 50%.

8) Administración: La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por el número de miembros que fije
la Asamblea, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) quienes durarán en sus funciones tres (3) ejercicios. La asamblea
debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, con el fin de llenar las vacantes que se
produjeren en el orden de su elección. Cuando la asamblea designare un Director Titular, éste será el presidente. Cuando la
Asamblea designare dos o más Directores Titulares, el Directorio en su primera sesión deberá designar de entre sus miembros al
Presidente y a un Vicepresidente. El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia o impedimento. El Directorio
funciona con la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. En caso de empate, el Presidente
debe volver a votar para desempatar. La Asamblea fija la remuneración del Directorio.

9) Fecha de cierre del ejercicio: el día 30 de noviembre de cada año.

10) Directorio: quedará integrado por dos Directores Titulares y un Director Suplente y durará tres ejercicios en sus funciones.
Director Titular (Presidente): Carlos Hilario Gerling, argentino, nacido el 21 de diciembre de 1958, de estado civil divorciado, de
profesión agricultor, con domicilio en Calle 18 Nº 140 de la localidad de Las Petacas, provincia de Santa Fe, DNI. Nº 12.769.537,



CUIT Nº 20-12769537-8. Directora Titular (Vicepresidente): María José Gerling. Director Suplente: Andrés Guillermo Gerling. Santa
Fe, 21/06/2011. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 15 138938 Jul. 5

__________________________________________

FRANSAN S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Señor Juez a Cargo del Registro Público de Comercio de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Juez
subrogante, Secretaría del Dr. Federico Bertram, por resolución de fecha 21 de junio de 2011, se ordena la siguiente publicación de
edictos en cumplimiento de Art. 10 de la Ley 19.550 a fin de publicar el contrato social constitutivo de FRANSAN S.R.L.:

1) Socios Integrantes: Sebastián Barbey, 37 años, de nacionalidad argentina, nacido el 4 de noviembre de 1973, de profesión
comerciante, de estado civil casado en primeras nupcias con Vanina Sampaoli, con domicilio en Masneri 863 de la ciudad de Venado
Tuerto, con D.N.I. N° 23.356.549; Brenda Barbey, 34 años, de nacionalidad argentina, nacida el 05 de diciembre de 1976, de
profesión comerciante, de estado civil casada en primeras nupcias con Gabriel Alfredo Santi, con domicilio en Avenida España 1436
de la ciudad de Venado Tuerto, con D.N.I. Nº 25.497.841.

2) Fecha de instrumento de constitución: 15 días del mes de Junio de 2011.

3) Razón Social: FRANSAN S.R.L.

4) Domicilio Social: Masneri 863 de la localidad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe.

5) Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse a la fabricación, elaboración y comercialización de todo tipo de productos
de panificación por horno, tales como pan de todos los tipos, masas, tortas y todo otro producto de elaboración artesanal y
especialidades de confitería y pastelería. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.

6) Plazo de Duración: El término de duración se fija en diez (10) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Se fija El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), divididos en Cien (100) cuotas de pesos
un mil ($ 1.000) cada una, que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: Sebastián Barbey, suscribe cincuenta (50)
cuotas de capital de $ 1000 cada una que representan la suma de pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) y Brenda Barbey suscribe
cincuenta (50) cuotas de capital de $ 1000 cada una que representan la suma de pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) El capital se
integra el veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, conforme se acredita con la boleta de depósito del Nuevo Banco de Santa
Fe S.A. que se adjunta.

El saldo deberá integrarse también en efectivo dentro de un (1) año.

8) Organos de Administración y Fiscalización: Administración, dirección y representación legal: Estará a cargo de uno o más
gerentes, socios o no. A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de Socio-Gerente o Gerente, según el caso, precedida de
la denominación social, actuando en forma individual, indistintamente y alternativamente cualesquiera de ellos. Los socios gerentes
o  los  gerentes  representarán  a  la  sociedad  ante  terceros,  instituciones  y/o  reparticiones  públicas  o  privadas,  nacionales,
provinciales, y/o municipales. Los socios- gerentes o los gerentes en el cumplimiento de sus funciones, podrán efectuar y suscribir
todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales, sin limitación alguna, incluidos
los especificados en los artículos 782 y 1881 del Código Civil y Decreto 5965/63 - Art. 9 con la única excepción de prestar fianzas,
garantías y/o avales a favor de terceros por asuntos, operaciones o negocios ajenos a la sociedad. La fiscalización de la sociedad
estará a cargo de todos los socios.

9) Fecha cierre del ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de junio de cada año. Junio 28 de 2011. Federico Bertram,
secretario.

$ 60 138957 Jul. 5

__________________________________________

PIMIENTA NEGRA S.R.L.



CONTRATO

1. Instrumento de constitución: escritura autorizada por la Escribana Liliana Beatriz Giannone, de Rosario, titular del Registro Nº
502 (Prov. de Santa Fe) el 23 de junio de 2011. 2. Socios: Juan Ignacio Pugnalin, argentino, nacido el 20/7/84, cocinero, D.N.I. N°
30.685.717, casado, domiciliado en Juan José Paso N° 8745 de Rosario (Prov. Santa Fe) e Ignacio Lisandro Antelo, argentino, nacido
el 17/6/85, comerciante, D.N.I. 31.631.231, soltero, domiciliado en calle González Sabathié N° 8035 de Rosario (Prov. Santa Fe). 3.
Denominación: PIMIENTA NEGRA S.R.L. 4. Domicilio: Rosario, Provincia de Santa Fe. Dirección: calle De las Acacias N° 169, Country
Carlos Pellegrini de Rosario, Provincia de Santa Fe. 5. Objeto social: la explotación de restaurantes y bares. 6. Plazo: 20 años
contados desde la inscripción en el Registro Público de Comercio. 7. Capital social: $ 40.000. 8. la administración y representación
legal corresponde a Juan Ignacio Pugnalin e Ignacio Lisandro Antelo quien quedan designados gerentes y podrán actuar en forma
indistinta uno cualquiera de ellos. 9. Fiscalización: a cargo de todos los socios. 10. Cierre del ejercicio: 31 de diciembre.

$ 20 138906 Jul. 5

__________________________________________

MACRO CONSTRUCCIONES S.R.L.

CONTRATO

Constitución de Sociedad. 1) Instrumento privado de fecha 20 de abril  de 2011. 2) Socios: Larrea Osvaldo Félix, Argentino,
comerciante, soltero, nacido en fecha 24 de julio de 1974, D.N.I. 23.895.170, domiciliado en calle Jujuy 946 de la localidad de Maciel,
Provincia de Santa Fe,  y Orfeo Juan Carlos,  Argentino,  comerciante,  casado, nacido en fecha 04 de octubre de 1949, D.N.I.
6.080.988, domiciliado en calle Bv. Oroño 1869 de la localidad de Pueblo Esther, Provincia de Santa Fe. 3) Denominación: MACRO
CONSTRUCCIONES S.R.L. 4) Domicilio Legal: Bv. Oroño 1869 de Pueblo Esther, Santa Fe. 5) Objeto: Servicios Viales: asesoramiento
técnico vial y reparación de maquinarias. 6) Duración: 10 años contados a partir de su inscripción. 7) Capital: pesos 80.000, dividido
en 1000 cuotas de pesos 80 cada una, totalmente suscriptas. 8) Administración dirección y representación: la gerencia será ejercida
por los socios en forma indistinta, duraran en su cargo el plazo de duración de la sociedad. 9) Cierre del ejercicio: 31 de enero de
cada año.

$ 15 138913 Jul. 5

__________________________________________

ITTAY EMPRENDIMIENTOS S.R.L.

CONTRATO

1) Integrantes: María Del Carmen Bottero, argentina, casada en primeras nupcias con Diego Ramón Berretta, nacida el 13 de
agosto de 1975, comerciante, domiciliada en calle Hilarión de la Quintana 433 de la ciudad de Rosario, D.N.I. N° 30.350.430 y Diego
Ramón Berretta, argentino, casado en segundas nupcias con María del Carmen Bottero, nacido el 15 de diciembre de 1975,
comerciante, domiciliado en calle Hilarión de la Quintana 433 de la ciudad de Rosario, D.N.I. N° 24.945.212

2) Fecha instrumento constitución: 2 de mayo de 2011

3) Razón social: ITTAY EMPRENDIMIENTOS S.R.L.

4) Domicilio: Hilarión de la Quintana 433 - Rosario

5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto la Asesoría de Proyectos Inmobiliarios, la Urbanización, Loteo y Compra-venta, de
toda clase de bienes raíces.

6) Plazo de duración: 10 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Pesos Ciento cincuenta mil ($ 150.000,00).

8) Administración y representación: Estará a cargo de la gerente Sra. María Del Carmen Bottero. A tal fin usará su propia firma con
el aditamento de Socio Gerente, precedida de la denominación social, actuando en forma individual.



9) Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios.

10) Fecha de cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 15 138926 Jul. 5

__________________________________________

MAYMAR S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Según Acta de Asamblea Nº 6 del 10.03.2011, se dispuso nuevo Directorio: Presidente: Manuel Antonio Monney, argentino, nacido
el 03.01.1952, D.N.I. 10.320.734, apellido materno Gallucci, con domicilio en Mitre 1327 de Rosario; Director Suplente: Marta Susana
Acevedo: argentina, nacida el 19.03.1953, apellido materno Gómez, D.N.I. 10.859.028, con domicilio en Mitre 1327 de Rosario.

$ 15 138900 Jul. 5

__________________________________________

DINAMICA PROPIEDADES S.R.L.

CONTRATO

Integrantes: Graciela Liliana Tejeda, argentina, nacida el  31 de agosto de 1959, D.N.I.  13.316.580, de profesión Arquitecta,
divorciada, Nº CUIT 27-13316580-6, domiciliada en calle San Luis 3187 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y Guillermina
María Fernández, argentina, nacida el 01 de septiembre de 1987, D.N.I. 33.098.167, estudiante, soltera Nº de CUIL 27-33098167-4,
domiciliada en calle Av. Pellegrini 360 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Fecha del Instrumento: 16 de febrero de 2011.

Razón Social: DINAMICA PROPIEDADES S.A.

Duración: 15 años contados desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociadas a terceros, en el país o en el
extranjero  a  operaciones  inmobiliarias:  locación  de  bienes  inmuebles,  urbanos  o  rurales  y  compra  -  venta,  exceptuando la
intermediación en la compra - venta de bienes inmuebles y las actividades comprendidas en el inciso Nº 4 del artículo 299 de la Ley
de Sociedades Comerciales.

Capital: El capital social es de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000), representado por cuatro mil (4000) acciones de pesos cien ($
100) valor nominal cada una.

Administración: A cargo de un Directorio, los integrantes durarán en sus funciones tres ejercicios, siendo reelegibles. Se designa
como Presidente a la Srta. Guillermina María Fernández y como Director suplente a la Sra. Graciela Liliana Tejeda.

Organización de la Administración: La administración de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de tres, quienes durarán en sus funciones tres ejercicios,
siendo reelegibles.

Representación de la Sociedad: La representación de la sociedad corresponde a su presidente. En caso de ausencia o impedimento
del mismo, sea en forma temporaria o definitiva, el director suplente actuará ejercitando la misma representación.

Fiscalización: Se prescinde de sindicatura, por lo que los socios asumen el derecho de contralor según lo disponen los arts. 55 y
284 de la ley 19550, modificada por la ley 22903.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de junio de cada año.

Domicilio: Mitre 2149 PB de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.



$ 29 138935 Jul. 5

__________________________________________

FOREX LOGISTICA Y SERVICIOS S.A.

EDICTO COMPLEMENTARIO

En cumplimiento del artículo 10° de la ley de sociedades comerciales nº 19550.- se hace saber por un día que se ha constituido
una Sociedad Anónima según las siguientes cláusulas.

1- Administración: a cargo de un directorio integrado por el número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de 1 y un
número máximo de 9 directores titulares.

La asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares. Duran en sus funciones 3 ejercicios, pudiendo ser
reelectos. Composición: Presidente Francisco José Achkar. Director Suplente Lisandro Rossi.

2- Representación Legal: Corresponde al presidente directorio.

$ 15 138916 Jul. 5

__________________________________________

NEW CORP S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por resolución de Asamblea General Ordinaria del 27 de diciembre de 2010, se ha producido el nombramiento de los integrantes
del Directorio, quienes durarán en sus cargos por dos ejercicios, y cuyos datos de identificación son los siguientes:

Presidente José Enrique Gimeno, argentino, divorciado, D.N.I. 8.599.931, con domicilio en Boulevard Oroño 790, ler piso de la
ciudad de Rosario,  provincia de Santa Fe,  nacido el  26 de agosto de 1951,  de profesión comerciante,  CUIT 20-08599931-2
Vicepresidente Valeria Graciela Gimeno, argentina, casada, D.N.I. 26.912.507, con domicilio en Av. Pellegrini 1627, 7mo. piso de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, nacida el 07 de octubre de 1978, de profesión comerciante, CUIT 27-26912507-7 Director
Suplente Daniela Paola Gimeno, argentina, soltera, D.N.I. 31.873.892, con domicilio en Montevideo 2525, piso 6, dto. 2 de la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe, nacida el 02 de octubre de 1985, de profesión comerciante, CUIT 27-31873892-6

$ 15 138879 Jul. 5

__________________________________________

LOMAS DEL SOL S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, a los 10 días del mes de Junio del 2011, se reúnen los señores: Amaro Maximiliano Etienot, de nacionalidad
argentino, nacido el 05 de Enero de mil novecientos ochenta, de estado civil soltero, titular de documento nacional de identidad Nº
27.607.324 de profesión comerciante y con domicilio en la calle España 3149 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe;
Ferrazzano Priscila Angela, de nacionalidad argentina, nacida el 13 de Septiembre de mil novecientos setenta y siete, de estado civil
divorciada en primeras nupcias de Leandro Sebastián Silvestri según Oficio n° 569 de fecha del 15 de Marzo del 2007. Expte.
23.664/04 del Juzgado del menor y la familia Nº 2, Secretaria Nº 2 de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco, titular de
documento nacional de identidad Nº 26.029.017 de profesión ama de casa y con domicilio en Hipólito Yrigoyen 490 de la ciudad de
Resistencia, Departamento San Fernando, Provincia de Chaco; y el Sr. Amaro Augusto Etienot, de nacionalidad argentino, nacido el
18 de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, estado civil divorciado en primeras nupcias con Mónica Diana Ferrando según
Sentencia de Divorcio Nro. 3357 de fecha 13 de Noviembre del 2006 del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nominación de
Rosario, titular de documento nacional de identidad Nº 11.029.639 de profesión Ingeniero Agrónomo Matricula Nº 13519 y con
domicilio en calle Avda. Libertad Nº 5410, en la localidad de Funes, Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, únicos socios de



LOMAS DEL SOL S.R.L, inscripta en Contratos al Tomo 158, Folio 25544 N° 25544 de fecha 29 de Octubre de 2007 convienen por
unanimidad lo siguiente: 1) El Sr. Amaro Maximiliano Etienot, vende, cede y transfiere sus cuotas sociales que a la fecha son Un mil
novecientos veinticinco (1.925) cuotas sociales que a un valor de pesos diez ($ 10) cada una, totalizan un Capital de diecinueve mil
doscientos cincuenta pesos ($ 19.250), al Sr. Amaro Augusto Etienot... Por tal motivo el capital social queda fijado en la suma de $
82.500.00 (Pesos Ochenta y dos mil quinientos) dividido en 8.250 cuotas sociales de diez pesos cada una ($ 10), suscripto por los
socios en la siguiente forma: Priscila Angela Ferrazzano ochocientos veinticinco (825) cuotas sociales es decir ocho mil doscientos
cincuenta pesos ($ 8.250) y Amaro Augusto Etienot siete mil cuatrocientas veinticinco cuotas, (7.425) cuotas es decir setenta y
cuatro mil doscientas cincuenta pesos ($ 74.250). 2) Cambio en el Socio Gerente de la sociedad, quedando a partir del día de la
fecha la administración, dirección y representación a cargo del Sr. Amaro Augusto Etienot y la Sra. Priscila Angela Ferrazzano
quienes revestirán el carácter de Socio Gerente en forma indistinta.

$ 64 138914 Jul. 5

__________________________________________

SITRES S.R.L.

DOMICILIO SOCIAL

En la ciudad de Roldan, Provincia de Santa Fe, a los 23 días del mes de junio del año dos mil once, se reúnen el señor Angel
Marcelo Valderrey, nacido el 1 de noviembre de 1958, titular del Documento Nacional de Identidad número 12.840.448, argentino,
casado en primeras nupcias con la señora Graciela Alicia Leiva, de profesión comerciante, con domicilio en la calle La Pampa 440 de
la ciudad de Roldan, Provincia de Santa Fe y el señor Marcelo Iván Valderrey, nacido el 22 de abril de 1977, titular del Documento
Nacional  de Identidad número 25.854.925, argentino, casado en primeras nupcias con la señora Carina Muñez, de profesión
comerciante, con domicilio en la calle H. Yrigoyen 2782 de la ciudad de Funes, Provincia de Santa Fe, se declaran únicos socios de la
firma SITRES S.R.L., sociedad constituida conforme a contrato inscripto en el Registro Público de Comercio de Rosario, el 23 de
marzo de 2009, en Contratos, al Tomo 160, Folio 6288, Nº 458. La sociedad tiene una duración hasta el 22 de Marzo de 2029; y
manifiestan: Que a los efectos de instrumentar la modificación propuesta por el Registro Público de Comercio, deciden rectificar la
sede social de la empresa establecida por instrumento privado de fecha dos de Junio de 2011. Y que en razón de lo .manifestado, se
modifica la cláusula Segunda del  Contrato Social,  quedando a partir  de la fecha redactada de la siguiente forma: Segunda:
Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la localidad de Ricardone, Provincia de Santa Fe, en la calle Rosario entre Camino
Público y Zona Rural, Parcela Nº 88/00, pudiendo establecer sucursales y/o agencias en cualquier punto del país o del extranjero. No
siendo  para  más,  se  da  por  concluido  el  presente  acto,  por  lo  cual  previa  lectura  y  ratificación  de  contenido,  firman  los
comparecientes tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento del
presente.

$ 42 138928 Jul. 5

__________________________________________

JAVIER RESORTS S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por estar así ordenado en los autos caratulados: SAN JAVIER RESORTS S.R.L. s/Cesión de Cuotas Mod. Art. 3, de tramite por ante el
Registro Público de Comercio de esta ciudad de Santa Fe, se hace saber que mediante contrato de cesión de cuotas de fecha
05-02-2010 ratificado en fecha 16-05-2011, la Sra. María Taura D.N.I. Nº 18.711.940 ha cedido gratuitamente al Sr. Raúl Marcelo
Meurzet, D.N.I Nº 8.434.141 la cantidad de setecientas cincuenta (750) cuotas que poseía en la razón social San Javier Resorts S.R.L.
modificándose de esta forma la cláusula tercera del Capital Social la que queda redactada de la siguiente forma: “El capital social se
fija en la suma de pesos Treinta Mil ($ 30.000) y estará representado por tres mil cuotas de $ 10 (pesos diez) cada una que los
socios suscriben de la siguiente manera Marcos Alberto Greco, la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) o sea la cantidad de 1.500
cuotas de capital y Raúl Marcelo Meurzet, la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) o sea la cantidad de 1.500 cuotas de capital,
totalmente suscriptas e integradas por los socios Se establece que el capital se podrá incrementar cuando se estime procedente,
mediante cuotas suplementarias, la asamblea de socios aprobará las condiciones de aumento del capital en cuanto a montos y
plazos de integración Marcos Alberto Greco es titular de 1.500 cuotas y Raúl Marcelo Meurzet es titular de 1.500 cuotas”. El socio
Marcos Alberto Greco ha prestado expresa conformidad a la cesión gratuita de cuotas sociales instrumentada. La providencia que
así lo ordena en la parte pertinente expresa: “Santa Fe, 22 de junio de 2011... Por iniciada la presente gestión de inscripción de la
cesión de cuotas y modificación art. 3 del contrato de la entidad SAN JAVIER RESORTS S.R.L., previamente publíquense edicto”. Fdo.
Dra. Estela C López Bustos, Secretaria. Santa Fe, 27/06/2011. Fdo. Estela C. López Bustos, secretaria.



$ 35 138887 Jul. 5

__________________________________________

NUEVA ERA ROSARIO S.R.L.

CONTRATO

Autos: Nueva Era Rosario S.R.L. s/Constitución - Expte. Nº 1332/2011, en trámite por ante el Registro Público de Comercio de
Rosario (SF). Se aclara respecto de los Socios sus respectivas fechas de nacimiento: Ariel Fabián de la Iglesia, argentino, nacido el
15/05/69, comerciante, D.N.I. nº 20.812.437, con domicilio en calle Rawson nº 214 de Rosario (SF), de apellido materno Utrera,
casado en primeras nupcias con Nadina Manodoro; y Norma Nilda Utrera, argentina, nacida el 05/01/38, comerciante, D.N.I. nº
3.619.409, con domicilio en calle Rawson nº 214 de Rosario (SF), viuda, de apellido materno Mangino. Firmado: Dr. Carlos Daniel
Aldrich (Autorizado). Rosario, 29 de Junio de 2.011.

$ 15 138909 Jul. 5

__________________________________________

LOS TOLINOS S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto, en los autos caratulados: LOS TOLINOS S.A. s/Designación de Autoridades Expte. N° 285 Año 2011, de
trámite por ante el Registro Público de Comercio; se hace saber que la firma LOS TOLINOS S.A. procedió a renovar sus Autoridades
mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de Abril de 2010 como así también en la misma se procedió a la
Distribución de cargos, las autoridades de la sociedad han quedado así - Directores Titulares - Presidente: Dalla Fontana Héctor Luis
María - D.N.I.: 11.933.984 - domiciliado en Saavedra 3235 de la ciudad de Santa Fe - Pcia. de Santa Fe.- Director Suplente- Mayoraz
Marta Laura - D.N.I.: 14.538.360 - domiciliada en Saavedra 3235 de la ciudad de Santa Fe - Pcia. de Santa Fe; venciendo sus
mandatos al cierre del ejercicio que finaliza en el año 2012. Santa Fe, 18 de Mayo de 2011. Fdo. Dra. Estela C. López Bustos,
secretaria.

$ 15 138940 Jul. 5

__________________________________________

AMET S.R.L.

DISOLUCION

En cumplimiento de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, se hace saber que, con fecha 15 de diciembre de 2010, se
dispuso la disolución de AMET S.R.L. en los términos del artículo 94 inciso 1° de la L.S.C., a partir de ese día. Asimismo se designó
como Liquidador al Socio-Gerente, Martín Sebastián Ernesto Etcheverry.

$ 15 138958 Jul. 5

__________________________________________

I.Q.B. S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados I.Q.B. S.A.. Expte. N° 698 F° - año 2011, de trámite por ante el Registro Público de
Comercio, que atento a lo establecido por el art. 60 de la Ley 19550. se hace saber que por Asamblea Ordinaria Unánime celebrada



el 2 días de abril de 2009, se ha designado y fijado domicilio especiales de las siguientes autoridades y únicos integrantes del
Directorio: Raúl Francisco Bongianni- D.N.I. 10.761.886 - Presidente - Laura Alejandra Díaz - D.N.I. 23.394.516 - Vicepresidente -
Bruno Bongianni - D.N.I. 25.903.947 - Director Titular- y Franco Bongioanni - D.N.I. 26.977.103- Director Suplente. Duración mandato
de 04/2010 al 04/2013 y fijan todos los miembros del Directorio domicilio especial en calle Sarmiento n° 4251 de Santa Fe.

Santa Fe, 27/06/2011. Fdo. Dra. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 15 138973 Jul. 5

__________________________________________

WALLAS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina, a los veinticuatro días del mes de Junio de dos mil once, se
reúnen los abajo firmantes, el señor Relancio Gonzalo Rubén Ernesto, D.N.I. número 20.140.216 y el señor Leonel Eduardo Schiavo
D.N.I. número 22.908.838 únicos socios de la sociedad WALLAS S.R.L y resuelven por unanimidad lo siguiente:

1) Ampliación del Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la compraventa al por mayor y menor de prendas de vestir, calzados
y accesorios, pudiendo, en su caso, comercializarlo en forma directa, o indirecta a través de terceros, ya sea por cuenta propia o
ajena, o bien asociado a terceros, teniendo a tal fin plena capacidad jurídica para efectuar todos los actos y contratos permitidos por
las leyes, adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar toda clase de operaciones que se relacionen con el objeto social.

2) Aprobación del Aumento del Capital Social: adecuar el capital social a la suma de $ 100.000 (pesos cien mil). De esta manera el
capital de WALLAS S.R.L. queda conformado según se detalla a continuación: Relancio Gonzalo Rubén Ernesto posee quinientas
(500) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una, que representan pesos cincuenta mil ($ 50.000); Leonel Eduardo Schiavo posee
quinientas (500) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una, que representan pesos cincuenta mil ($ 50.000).

$ 22 138861 Jul. 5

__________________________________________

VOCAMPO SALUD S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4, Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Reconquista, a cargo del
Registro Público de Comercio, se ha ordenado la siguiente publicación: En reunión de socios de la entidad Vocampo Salud S.R.L. de
fecha 31 de octubre de 2010 celebrada en el domicilio social sito en Francisco Conti 1341 de la ciudad de Villa Ocampo, depto.
General Obligado, provincia de Santa Fe se ha procedido a la renovación de gerentes decidiendo la continuación por dos ejercicios
más de los actuales Gerentes: Alonso Jorge Daniel D.N.I. 10975684 y Acevedo Rodrigo D.N.I. 14842292. Reconquista, 28 de Junio de
2011. Fdo. Dra. Gabriela N. Suárez, secretaria.

$ 15 138952 Jul. 5

__________________________________________

EL TREINTA S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Registro Público de Comercio de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de Heredia Claudio en suplencia en autos
EL TREINTA S.R.L. Inscripción de la Gerencia y por resolución del día 28 de Junio de 2011.

Se ordenó publicar el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL, a los efectos de que hubiere lugar y para conocimientos de terceros
interesados.



Según reunión de socios realizada en la localidad de Chañar Ladeado el trece de junio de 2011 por Pierella Leandro Alberto, D.N.I.
Nº 23.900.530, de nacionalidad argentina, casado en primeras nupcias con Griva Josefina, Argentina, con D.N.I. N° 25.651.803,
nacido el 5 de Junio de 1974, de profesión Ingeniero Agrónomo matricula N° 2-0675, con domicilio en la calle Urquiza Nº 517 de la
localidad de Chañar Ladeado, provincia de Santa Fe, el señor Pierella Luciano, D.N.I. 26.646.870, de nacionalidad argentina, casado
en primeras nupcias con Nicolino María Soledad, Argentina, con D.N.I. Nº 30.024.020, nacido el 30 de Mayo del978, de profesión
Ingeniero Agrónomo matricula N° 4-0314, con domicilio en la calle Urquiza Nº 517 de la localidad de Chañar Ladeado, provincia de
Santa Fe y el señor Camusso Alejandro, D.N.I, Nº 27.599.969, de nacionalidad argentina, soltero, nacido el 3 de Octubre de 1979, de
profesión Veterinario matricula N° 1179, con domicilio en la calle José Foresto Nº 586 de la localidad de Chañar Ladeado, provincia
de Santa Fe, dado que en la cláusula Sexta: Administración, dirección y representación: el gerente tiene una duración de tres (3)
años, y habiendo transcurrido dicho plazo, resolvieron por unanimidad designar por un nuevo periodo de tres años al Señor Pierella
Luciano D.N.I. Nº 26.646.870, de nacionalidad argentina, casado en primeras nupcias con Nicolino María Soledad, Argentina, con DNI
Nº 30.024.020, nacido el 30 de Mayo de 1978, de profesión Ingeniero Agrónomo matricula N° 4-0314, con domicilio en la calle
Urquiza N° 517 de la localidad de Chañar Ladeado, provincia de Santa Fe;  quien actuará de acuerdo a lo estipulado en la
mencionada cláusula del contrato social.

$ 38 138912 Jul. 5

__________________________________________

NICROM RAFAELA S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela se ordena la publicación por un día del siguiente
edicto:

Por Asamblea General Ordinaria 25 días del mes de febrero de 2011 los accionistas de NICROM RAFAELA S.A. resolvieron fijar el
número de miembros del directorio y su elección por un nuevo periodo estatutario. Se establece en uno el número titular y uno
suplente. El Directorio por un nuevo periodo estatutario queda constituido así: Presidente: Sra. Eva del Carmen Sánchez de Russo.
D.N.I. N° 10.469.753 y Director Suplente: Sr. Néstor José Russo, L.E. Nº 4.637.526. Rafaela, 28 de Junio de 2011.

$ 15 138968 Jul. 5

__________________________________________

GETAGRO S.A.

ESTATUTO

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 23 días del mes de marzo de 2011, los señores
Néstor Juan Getto, agropecuario, nacido el 25 de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, apellido materno Bertinotti, casado
en primeras nupcias con Felisa María Basano, L.E. 6.292.327 (CUIT 20-06292327-0), domiciliado en calle Bv. San Martín 269 de la
localidad de Eusebia Pcia. de Sta. Fe; Romina Soledad Getto, estudiante, nacida el 18 de mayo de mil novecientos ochenta y cinco,
apellido materno Gutiérrez, soltera, D.N.I. 31.386.472 (CUIL 27-31386472-9), domiciliada en Bv. San Martín 261 de la localidad de
Eusebia, Pcia. de Santa Fe; y María Soledad Getto, estudiante, nacida el 28 de agosto de mil novecientos setenta y nueve, apellido
materno Gutiérrez, casada en primeras nupcias con Sergio Miguel Montenegro, D.N.I. 27.224.168 (CUIL 27-27224168-1), domiciliada
en Bv. San Martín 261 de la localidad de Eusebia, Pcia. de Santa Fe, quién comparece por intermedio de su apoderada Romina
Soledad Getto D.N.I. 31.386.472 conforme escritura de otorgamiento de poder N° 350 Fº 1060 de fecha 17 de diciembre de 2010
que se acompaña, todos de nacionalidad argentina, hábiles para contratar, de común acuerdo, resuelven dejar constituida una
Sociedad Anónima denominada GETAGRO S.A., la cual tendrá una duración de 99 años contados desde la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio. Su domicilio legal será en la localidad de Eusebia, Pcia. de Santa Fe, siendo este en Bv. San Martín
269. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte
de la República Argentina o del extranjero, a las siguientes actividades: a) Agropecuarias: Explotación, por sí o por terceros, de
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales de propiedad de la sociedad o de propiedad de terceros, b)
Compraventa, importación y exportación, de hacienda de todas las especies y categorías, en pié o faenada, a nombre y por cuenta
propia, c) Consignaciones de hacienda, en pié o faenada, dé todas las especies y categorías, d) Explotación de tambos, compra,
venta, consignación, acopio de cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, de propia producción, o
de  terceros,  a  nombre  y  por  cuenta  propia  o  de  terceros.  Capital  social:  doscientos  cincuenta  mil  pesos  ($  250.000,00),
representado por 25000 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables, de diez ($ 10) pesos cada una y con derecho a un voto
por acción. La administración y representación de la sociedad está a cargo de un directorio que dura dos ejercicios en sus funciones.



Primer Directorio: Presidente: Getto Néstor Juan (L.E. 6.292.327). Director Suplente: Getto Romina Soledad (D.N.I. 31.386.472). El
ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. El presente deberá publicarse por un día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 10 Inc.
“a”, ley 19.550).

Rafaela, 23 de Junio de 2011.

$ 60 138939 Jul. 5

__________________________________________

ARPINI INMOBILIARIA S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Fecha del instrumento de Cesión de Cuotas Sociales de Arpini Inmobiliaria S.R.L. 1° de junio de 2011.

$ 15 138856 Jul. 5

__________________________________________

LA ESCONDIDA S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Señor Juez a cargo dar Registro Público de Comercio de Rafaela se ha ordenado la siguiente publicación:

1. Fecha del Instrumento: 28 de abril de 2014.

2. Socios: Leandro Juan Basso, apellido materno Trovato, nacido el 21 de julio de 1988, titular del D.N.I. Nº 33.722.968, CUIT Nº
23-33722968-9, soltero, empresario, argentino, domiciliado en Corrientes N° 924 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe; y
Juan Carlos Ramón Basso, apellido materno Chialvo, nacido el 12 de septiembre de 1957, titular del D.N.I. N° 13.224.676, CUIT N°
23-13224676-9, Industrial, divorciado- según resolución de fecha 22/06/01 en autos caratulados Trovato Cristina Beatriz c/Basso
Juan Carlos Ramón s/Divorcio-Art. 214 C. Civil, tramitado ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil N° 83, Secretaría Única de
Capital Federal, argentino, domiciliado en calle Corrientes N° 924 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe.

3. Denominación: La Escondida S.A.

4. Domicilio: Rafaela, Provincia de Santa Fe. Sede Social: calle Alvear Nº 404 Piso 4° - Dpto. A de la ciudad de Rafaela, Provincia de
Santa Fe.

5. Plazo de Duración: Noventa y Nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Público de
Comercio.

6. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, dentro o fuera del país, la
explotación directa o indirecta, por si o por terceros, de establecimientos agrícolas y forestales en los cuales se llevarán a cabo
plantaciones forestales, arboricultura, apicultura, horticultura, fruticultura, como así también la comercialización de plantas, flores y
productos  relacionados  con  la  forestación,  brindando asesoramiento  integral  relacionado  con  los  productos  y  frutos  que  se
comercializan. Cuando los Trabajos y/o Servicios, en razón de la materia o como consecuencia de las disposiciones legales vigentes,
lo requieran serán hechos por profesionales matriculados en cada especialidad. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

7. Capital: El capital se fija en la suma de pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000) representado por Ciento Veinte Mil (120.000)
Acciones de pesos Uno ($ 1,00) valor nominal cada una.

8. Administración y Representación: La administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, quienes durarán en sus funciones dos ejercicios. Los
accionistas fundadores: designan para integrar el  primer directorio: Director Titular Presidente: Leandro Juan Basso, D.N.I.  Nº
33.722.968; Director Titular Vicepresidente: Juan Carlos Ramón Basso, D.N.I. Nº 13.224.676, y Director Suplente: Roberto Angel
Vico, D.N.I. Nº 12.304.300.



9. Fiscalización: La sociedad prescindirá de Sindicatura, teniendo los accionistas la facultad prevista en el artículo 55 de la Ley
19550.

10. Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de marzo de cada año.

Rafaela, 24 de Junio de 2011.

$ 48 138972 Jul. 5

__________________________________________

LA MALLORQUINA S.A.

DESIGNACION DE DIRECTORIO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados LA MALLORQUINA S.A. s/Designación de Autoridades, Expte. N° 602, Folio 409, Año
2.011, de trámite por ante el Registro Público de Comercio, se hace saber que LA MALLORQUINA S.A. mediante Acta de Asamblea Nº
4 de fecha 2 de Mayo de 2.011, ha ratificado la composición de su Directorio designado por medio del Acta de Asamblea Nº 2 de
fecha 5 de Marzo de 2010; según lo cual ha quedado de la siguiente forma constituido: Presidente: Luisa Fernanda Pina, apellido
materno García, fecha de nacimiento 19 de diciembre de 1972, D.N.I. 22.961.373, CUIT N° 27-22961373-7, soltera, comerciante,
domiciliada en calle San Lorenzo 2756 Piso 9 Depto. B de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Director Suplente: Alfonso
Gabriel Piña, apellido materno García, fecha de nacimiento 17 de septiembre de 1971, D.N.I.: 22.215.498, CUIT N° 20-22215498-8,
soltero, abogado, domiciliado en Suipacha 2647 Piso 1 Depto. D de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe. Lo que se publica a
sus efectos por el término de ley. Santa Fe, 24 de Junio de 2011. Fdo. Dra. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 15 138923 Jul. 5

__________________________________________


